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Continuación de la impugnación á. la teoría con
tenida en la memoria de Pirelologia Fisiólo
go-práctica , dada á luz por D. Francisco 
Rico , primer médico titular de León, hecha 
por D. Vicente Terrón y Malees. 

E n la pág. 2V, al hablar del tratamiento ordena: 
''Separar las causas ocasionales, prestar ó la sangre 
«l íquidosacuosos y refrescantes, por medio de be-
«bitlas diluentes y subáccidas, de fomentos gene-
orales y baños de agua dulce , los caldos poco am
ainados y de poca sustancia, disminuir la sangre 
»quees el estimulo natural del sistema capilar ar-
nterial (¿y no lo será de los demás sistemas orgá
n i c o s ? ) por medio de sangrías generales repeti-
»das . . . . teniéndose en cuenta que no se sangra por 
»la mucha cantidad de sangre que haya , sino por-
»que la escesiva tonicidad la impide pasar por m i 
l l o n e s de capilares, sofocando el corazón ú otros 
•órganos con su influjo, y entreteniendo el aumen-
»to de la tonicidad que ya existe, y por consiguien
t e la liebre y escitacion de infinidad de puntos en 
»que se distribuyen dichos capilares." E ra necesa
rio esa suposición gratuita, y renovar la hipótesis 
de la retención mecánica de la sangre, para ser 
consiguiente en su doctrina; porque los remedios 
que aconseja y están indicados obran modificando 
ese es t ímulo natural, que se ve obligado á admit i r , 
y disminuyendo su cantidad ; pero de ningún modo 
sobre la eslenia ideopática ó primitiva del sistema 
capilar arterial. No se crea es mi ánimo fijar el 
asiento esclusivo de las calenturas del primer or
den en el trastorno patológico de la sangre, y que 
su causa única sea la inflamación primitiva ó inme
diata de la misma j per.o sí muchas veces será de
bida la fiebre, tanto á la al teración de los diversos 

elementos de la sangre, cuanto á su calidad y cuan
tidad. 

S i examinamos con detención las causas de las 
fiebres, su modo de obrar, la invasión y s ín tomas 
que las caracterizan, es mas lógico el suponer que 
las primeras partes del organismo que se afectan, 
y sobre que obran, son el cerebro y sistema ner
vioso, pues que toda impresión normal ó anormal 
se efectúa mediante el aparato s e n t i l í v o , y afecta
do de esta manera, toma parte la circulación cons
tituyendo lo que se conoce con el nombre de fiebre, 
que no lo que queda referido del sistema capilar. 
Unas veces la alteración de dicho sistema nervioso, 
es instantánea ó pasagera , como en las fiebres an-
gioténicas, otras es constante, como en las neuro-
ses y fiebres intermitentes, y otras simpática ó se
cundaria á la lesión de otro ó r g a n o , como en las 
adinámicas , ataxicas y remitentes. Examinemos las 
funciones fisiológicas que desempeña el aparato 
nervioso y no nos quedará ninguna duda de lo fre
cuente que deben ser sus afecciones. Todos los 
anatómicos y fisiólogos la han dividido en dos 
grandes sistemas ; uno que preside á la vida animal 
ó de relación llamada cerebral , y otro á la vida or 
gánica ó vejetativa , que es el ganglionar ó t r i splá-
nico, y ambos se hallan estendidos por todos los 
órganos y tegidos. E l primero está encargado de 
desempeñar los fenómenos de la sensación , de la 
voluntad y de la inteligencia , que es la que dis t in
gue á los animales de todos los demás seres o rgá
nicos. E l segundo tan estenso que sigue á las arte
rias hasta en sus úl t imos vasillos capilares, y á los 
exnlantes, secretorios, venosos y nutritivos hasta 
sus ú l t imas ramificaciones, es el que sostiene la 
actividad de la circulación , el encargado de presi
dir todas las funciones vejetativas, contribuyendo 
á mantener la vida en todas las parles en donde 
penetra , sin que puedan ser independientes dichos 
fenómenos de las diversas condiciones físicas de 
este sistema , como lo comprueban los esperimen-
tos hechos por Magendie, sobre el quinto y octavo 
par de nervios, y posteriormente por Bernard y 
Durand en su nueva teoría de la acción nerviosa. 
Es uno de los mas ricos depósitos de las fuerzas 
vitales, y los agentes que atacan de un modo i n 
tenso á la inervación, llegan á estinguir, por decir
lo asi, el fuego v i t a l , como se verifica repetidas ve
ces en las lesiones profundas de la sensibilidad, en 
el terror, en una pasión de ánimo deprimente, y 
en una noticia infausta, que estingue la vida de un 
modo ins tan táneo confundiendo la causa con el 
efecto. " V i v i m o s y morimos, ha dicho Trouoseau, 
«muy oportunamente, por la persistencia ó abolición 
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«de la relación que existe entre el sistema nervioso 
»y la organización , pues el sistema nervioso es el 
•que regula la mayor ó menor seguridad é inteusi-
»dad, m a s ó menos permanente de dicha re lac ión ." 

Si comparamos la anatomía y fisiología de los 
sistemas nervioso y capilar arterial entre si , ten
dremos que confesar que es mas admisible, el que 
Ja alteración del primero, especialmente el gan-
glionar, bien sea primitiva ó secundaria , in.-t intá-
nea ó permanente de su tegido ó del fluido l lama
do nervioso , sea la causa de los fenómenos que 
constituyen la enfermedad, conocida con el nombre 
de fiebre esencial, que no la estenia de un sistema 
que no sabemos si tiene fuerzas propias ó fuerzas 
especiales que hagan caminar á los l íquidos ; que 
reina la mayor disidencia á pesar de multiplicados 
esperimentos, sobre si se haya acelerado ó deteni
do el curso de la sangre en los vasos capilares i r 
ritados; si estos vasos tienen cubierta muscular, y 
si en caso que la tengan puede obrar independien
temente de su elasticidad; y si las contracciones y 
dilataciones de semejante cubierta, están regidas 
por las mismas leyes que la acción de las libras 
musculares del corazón; qué aumento de d iámetro 
es compatible en los capilares con un aumento de 
tono ó de fuerza en su acc ión; y finalmente que al 
tratar los autores del asiento de la inflamación., en
fermedad en la que se observan todos los sgnos 
característicos de la afección de este sistema, unos 
dicen que existe en el tegido ce lu lar , otros en los 
capilares arteriales, otros en las raicillas venosas, 
y otros en ambos á la par. 

Si un sugeto recibe una herida por leve que es
ta sea, gozando de un temperamento nervioso, ó la 
parte en que la ha recibido reúne un gran n ú m e r o 
de nervios, inmediatamente se presentan desórde
nes en las funciones con preferencia en la inerva
ción y circulación, que se propagan algunas veces 
hasta el centro cerebro-espinal. Es tan frecuente 
dicho fenómeno en la práctica que en la actualidad 
acaba de verificarse en un caballero de esta v i l la , 
de estado soltero, de veinte y un años de edad, seis 
pies de estatura, temperamento sanguíneo, bastante 
Tobusto. Este recibió un golpe con un fracmento 
de una teja en el pié izquierdo, el que solo produjo 
una ligera contus ión, y lejos de sobrevenirle una 
grave inflamación, como á cualquiera otro hubiera 
sucedido, se le presentó dolor agudo en la parte, 
frecuencia de pulso, aumento en la calorificación, 
grande sed, dolor de cabeza, n á u s e a s , delirio y 
combulsiones horrorosas, todo de un modo muy 
grave, cuyos trastornos cedieron á los tres días, no 
á beneficio de los tónicos ni anti-flogísticos genera
les ó locales, sino al uso interno de los opiados y 
aplicación de refrigerantes á la parte ; pudiendo sa
l i r á la calle al quinto dia de recibir la contus ión , 
prueba de lo leve que esta debió ser: igual fenó
meno se manifestó en el mismo sugeto, é iguales 
resultados se obtuvieron con los opiados en otra 
ocasión, efecto de una grande incomodidad. Este 
desarrollo tan estraordinarío de su sistema nervio
so, que hace tan pocos años se ha declarado, y 
máxime en una época en que parece debía predo
minar el sistema sangu íneo , por presentar su orga
nización la mayor parte de los caracteres físicos 
que designan los autores á dicho temperamento, 
es debido en mi concepto á lo mucho que se ha de
dicado á la música instrumental ( por afición ) pues 
emplea mas de doce horas diarias en e l la : es lal el 
predominio del referido sistema, que su organismo 
es, por decirlo asi, una especie de máquina e léc t r i 

ca, que la menor impres ión le produce una mobfli-
dad estrema ó un abatimiento ó adinamia esecsiva. 
Este hecho no solo corrobora el que el sistema 
nervioso pueda ser el asiento de la calentura, sino 
lo necesario que es, que el práct ico antes de formar 
el diagnóst ico indague el oficio ú ocupaciones del 
enfermo, porque pueden estas llegar á modificar la 
const i tución del sugeto. Un golpe violento recibido 
en el epigastrio, al que i n s t an t áneamen te so si
guen sudores parciales f r íos , salida involuntaria de 
materias fecales, orina clara y transparente , tras
torno en la c i rculac ión, respiración y dificultad do 
hablar í>:c., pero que todo vuelve á su estado nor
mal con la ingestión de un corladito de vino ú otro 
aut i -espasmóii ico, indica á no dudar lo , que seme
jantes s ín tomas son debidos á la pervers ión directa 
de las sinergias vitales, y no á la astenia ó estenia 
de este ú el otro tegido. 

E l argumento mas decisivo contra su doctrina 
es la fiebre catarral : en esta, tanto sus s ín tomas, 
cuanto su curac ión , manifiestan que el papel mas 
interesante le desempeña el sistema nervioso, has
ta un grado tal que en algunos sugetos delgados é 
impresionables la acompañan todas las anomalías 
de las neuroses. l 'ara su tratamiento son perjudi
ciales las bebidas frías, las sangr ías generales y lo
cales, á no ser que esto complicada con congestio
nes scmi-inflamatorias, lo mismo que los tóniros; 
al paso que se c u n n con el calor de la cama, las 
bebidas calientes y diaforét icas , los ligi rt*« anli-
espasmú lieos, el opio y el alcanfor; i ,1o. gue se 
debe que en unas constituriones médicas y epidé
micas, descritas por Tos antiguos, hayan sido per
judiciales las emisiones s a n g u í n e a s , y en otras 
ú t i l e s , cosa que he observado en mi corla práctica, 
l'ara que pud ié ramos admitir que la causa d é l a s 
fiebres del primer orden era la estenia del sistema 
capilar arterial, era preciso probar que todas las 
inflamaciones, tanto agudas manto crónicas , que 
van acompañadas ó antecedidas de calentura in
tensa , igualmente que las liebres eXMtimétieas , 
tenían esclusivamente su asiento en dicho sistema, 
cosa imposible, romo hemos manifestado. 

E n el orden segundo coloca las fiebres remi
tentes de Ins autores, las adinámicas ó pút r idas , las 
atáxicas ó l i fus , las adenonerviosas ó peste y las 
malignas. Estas, dice en la página ¡10, "consisten en 
la disminución de tonicidad de todo ó casi todo el 
sistema arterial ¡ pero en grado tan violento que de 
sus resultados se siguen congestiones, inflamacio
nes y flujos sanguíneos , torios pasivos, como igual
mente flujos de la m sma clase de los exalantes, 
secretorios, csrrctorn s í<c. , ó debilitación suma y 
trastorno completo en las funciones de los órganos 
en que los capilares arteriales se distribuyen, que 
es de donde proceden los diversos s íntomas que 
constituyen estas fiebres." No es suficiente que se 
presenten en un mismo sugeto lodos los síntomas 
que describen los autores , al hablar de las fiebres 
pútr idas y adinámicas ó ataxicas y tifoideas, para 
decir que estas fiebres son debidas á la astenia 
del sistema capilar arterial, pues bien sabido es que 
unos mismos s íntomas pueden ser producidos Ú 
ocasionados por enfermedades de distinta natura
leza, como se nota en el asma de los antiguos ó sea 
la sofocación ó dificultad de respirar: es'a dependo 
unas veces de una bronquitis, otras es sínloma de 
una pneumonía , otras de una angina de pecho, de 
un hidrotorax, de un edema, de la apoplcgía pul
monar, de lesiones del corazón y grandes vasos, y 
de la afección de los nervios neumo-gás t r i cos , por 
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lo que exige diferente plan curativo, según la lesión 
que la ocasiona. Procedamos á averiguar la natu
raleza y causa de aquellas enfermedades situadas 
en las partes esternas, y por consiguiente sujetas 
á la inspección directa de nuestros sentidos para de 
este modo poder venir en conocimiento de la natu
raleza y causa de las enfermedades internas, por 
que en las ciencias siempre se debe ir de lo conoci
do á lo desconocido. L a gangrena es casi difícil 
confundirla con ninguna olra enfermedad por pre
sentar unos mismos s íntomas locales y generales, 
á escepcíon de los que son debidos al órgano que 
la padece. Se ha creído por mucho tiempo que su 
asiento era el tegido vascular porque la consti tuía 
la suspensión del movimiento circulatorio, y que 
su causa era la debilidad ó el defecto de la energía 
vital , por lo que debían todos curarse con el mismo 
método ; pero sus causas productoras nos indican 
que unas veces es ocasionada por la inflamación 
muy graduada de un tegido ú ó r g a n o , por la enfer
medad de las arterias, venas, corazón ó sistema ca
pilar, y entonces los únicos remedios son los anti
flogísticos locales y generales y los revulsivos; que 
otras es causada por la al teración d é l a sangre, y 
los s íntomas generales que entonces presenta efecto 
de la reabsorción é incorporación de las materias 
p ú t r i d a s , que no deben confundirse con las ad iná
micas, y su específico es la quina , cloruros, balsá
micos, carbón y demás plan tón ico : otras depende 
de la depresión de la inervación , como en la gan
grena de P o t t , y e n l a que sobreviene al uso del 
centeno con cornezuelo, cuyos s íntomas generales 
son los que caracterizan las fiebres atáxicas y adi
n á m i c a s , y entonces el plan curativo deben ser los 
ant i -espasmódícos , el opio, el almizcle , alcanfor y 
d e m á s . Luego una misma enfermedad al parecer 
puede ser producida por diferentes causas, ser de 
distinta naturaleza y exigir diverso tratamiento, á 
escepcíon , según el señor Rico, de las fiebres con
tenidas en su segundo orden que siempre son de
bidas á una sola y esclusiva causa, cual es la aste
nia del sistema capilar a r te r ia l , aunque la práctica 
diaria nos manifieste que much í s imas veces se 
curan estas fiebies con métodos diarm tralmente 
opuestos. A u n dado caso que en todas las calentu
ras de segundo orden existiese siempre la disminu
ción de la tonicidad de todo ó casi todo el sistema 
capilar ar terial , debería averiguarse si es simpática 
ó secundaria , pues entonces no constituye la natu
raleza de la enfermedad, ni por consiguiente la i n 
dicación curativa principal. 

(Se continuará.) 
— " • n » i » » » » » y < t @ ( i ? ; « « « « « H « « » " — 

Terminadas las oposiciones fueron propuestos 
en terna los señores Olózaga , Trelles y García , 
habiendo sido nombrado por la junta de beneficen
cia el señor D . Pedro Fernandez Trelles , joven 
ventajosamente conocido del público por sus dis
cursos en el instituto médico de emulac ión , llenos 
de erudición y talento; habiendo defendido la 
cuest ión del contagio tan brillantemente que bien 
puede considerarse como uno de los mjs lógicos 
en aquella cuest ión. L a m.-dicina de los niños ga
nará mucho en España con médico tan ilustrado. 
Sentimos que no haya mas plazas que dar á los 
otros jóvenes que con tanta imaginación como j u i 
cio práctico han defendido sus convicciones en pú
blico , donde cada uno se presenta con el m é r i 
to científico que le pertenece y por él debe ser 
considerado y atendido u l ter iormente .—LL. RR. 

i . 

Señores redactores de los Anales del Instituto 
médico de Emulación. 

E n el n ú m e r o 45 de tan apreciable é ins t ruct i 
vo periódico he leido el articulo en que con t inúan 
V d s . dando noticia de los egercicios de oposición. 
Como estoy ín t imamen te persuadido de que ha 
animado á Vds . el mas vivo deseo de que esta 
ligera noticia fuese lo mas esacta posible, no me 
parece desagradará á V d s . que les remita esta 
corta reseña del acto qui rúrg ico del señor Trel les , 
pues me parece que en el periódico no se habla de 
él (sin duda por no estar bien informados) con 
tanta esactitud como de los demás , y aunque esta 
rectificación podría dejar de hacerse sin inconve
niente alguno, creo sin embargo que no está de-
mas, pues que puede contribuir á que sean V d s . 
en dicha noticia tan esactos como son atentos y de
licados. 

Dicen V d s . pues, que según la historia que el 
señor Trelles hizo del enfermo que examinó , pa
decía este una úlcera con necrose en la pierna de
recha y otra con caries en la izquierda; y al hablar 
de los argumentos; que yo creí equivocado el 
d iagnóst ico , y que en mi concepto debía conside
rarse como una periostitis. Singular empeño ha
bría sido, según mi modo de pensar, querer soste
ner la existencia aislada de una periostitis, cuan
do hubiera razón para formar el diagnóstico que 
atribuyen V d s . al señor Trel les . Pero ni dicho se
ñor hizo tal diagnóstico ni yo quise detenerme á 
probar si habia ó no periostitis, como se deduce 
de lo que sigue. 

E r a el enfermo que el señor Trelles esploró 
un hombre que á la edad de 6 á 8 años (ahora 
tiene sobre 40) principió,á sentir en el tercio supe
rior de la pierna derecha un dolor profundo, len
to, continuo, que se exacerbaba por la noche, con 
las alteraciones a tmosfér icas , y sobre todo con el 
frió seco ; este dolor no se aumentaba con la pre
sión ni la piel cambió nunca de color hasta estos 
ú l t imos años : este hombre ha pasado su juventud 
en los egercicios que son propios del que nace en 
la pobreza , trabajando ya en el campo, ya en las 
poblaciones, sin que j amás haya logrado que su 
dolor desapareciese ó cambiase de carác ter : lejos 
de esto la tibia principió á aumentar de volumen, 
y aunque este aumento se ha hecho con lentitud, 
en el dia presenta un hiperostose de bastante con
sideración, que ocupa la mayor parte de los ter
cios superior y medio de la tibia ; la piel está i n 
flamada de un modo crónico y se observan en ella 
dos orificios, el uno es fistuloso, muy estrecho y su
perficial , situado cerca de la cresta de la tibia, 
y sobre la cara interna de esta en la parte inferior 
de su tercio superior, y da poquís ima supurac ión . 
E l otro situado á la misma altura y en la parte es
terna, osuna pequeña incisión hecha pocos dias 
antes por el profesor encargado; los dolores se
guían con el mismo carác te r . L a pierna izquierda 
se habia conservado ilesa hasta el invierno pasado 
en que sintió un dolor hacia el mismo sitio que en 
la derecha ; a l l í , aunque con lentitud, se desar ro l ló 
un tumor que d u r ó algunos meses , fue abierto 
con la lanceta y dio cierta cantidad de pus;" dicho' 
tumor desapareció y ahora no se presenta aumen
to de volumen, la piel tiene el color natura l , no 
siente dolores, y solo existe una ligera costra en el 
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punto por donde salió el pus. Este hombre ha pa
decido también una blenorragia y un bubón, pero 
muchos años después del padecimiento de la pier
na derecha. 

Se ve pues por lo que acabo de decir de esle 
caso notable, que el enfermo no tiene tales ú lce 
ras ni el señor Trelles pudo decir que existían: lo 
que si dijo fue que el enfermo padecía en la pier
na derecha una periostitis reumát ica con osteítis 
caries y necrosis, y en la izquierda una periosti
tis reumát ica supurada y en vía de cicatrización; 
este fue el diagnóstico que formó y tal deberá 
constar en las actas de aquel egercicío; el mismo 
fue el que manifestó al hacer su esposiriun, aña
diendo que el mal habia principiado por el perios
tio y con un carácter reumát ico . 

Mis argumentos tendieron á probar que era 
imposible determinar el sitio por donde el mal 
principió y con qué c a r á c t e r , porque esto no 
puede hacerse sin tener el caso á la vista y mucho 
menos en una enfermedad que cuenla mas de 30 
años de existencia y de la cual no podia el enfer
mo darnos completa noticia. Combatí igualmente 
que la naturaleza del mal fuese reumática antes y 
ahora, solo porque se exacerbase con los cambios 
atmosféricos, según creia el señor Trel les, y aduje 
las razones que me parecieron convenientes, dan
do á la sífilis el lugar que merecía ; negué absolu
tamente la existencia de la periostitis de igual ca
rácter en la pierna izquierda, pues que en mi con
cepto no podia diagnosticarse tal rosa , porque la 
enfermedad, cualquiera que fuese, habia pasa
do , y solo quedada como he dicho una ligera cos
tra ; negué por úl t imo terminantemente la existen
cia de la necrose y puse en duda la de la caries, 
porque según mi modo de ver faltaban completa
mente los s íntomas de la primera y eran oscuros 
los de la segunda: cuando ¡legué á este punto con
cluyó el tiempo y pasó el señor Capdevila á a rgüi r 
sobre este interesante caso que sin duda merecía 
ocupar con estension las columnas de este per iód i 
co. Se ve por consiguiente que yo no t ra té de sos
tener la existencia de una periostitis que era i n 
dudable, en el estado en que la enfermedad se ha
llaba. 

E s t a , señores redactores, es la verdad de 
aquel acto del que sin duda no estaban bien infor
mados, y si Vds . tuviesen la bondad de insertar 
este pequeño ar t ículo en el periódico que con tan
to acierto dirigen les es la iá siempre agradecido 
S. A . S. S. Q . S M . B . Madrid 13 de setiembre de 
1844.=Ccferino Lozano. 

Rectificado con sumo placer y cumpliendo lo 
prometido en nuestro n ú m e r o k'i.=LL. R/t. 

II . 

Espero señores redactores de su bondad é ilus
tración que se serv i rán dar cabida en *u periódico 
al siguiente comunicado. 

L lama hoy aquí la a tención un suceso alta
mente escandaloso á la razón é insultante ,i todos 
los principios sociales. A 13 leguas de esta capi
tal , en un pueblo (pie se llama Sonc i l lo , de la pro
vincia de Burgos, se ha aparecido un pastor que á 
su voz de curandero acude en tropel la gente de-
todas clases. Las diligencias están ocupadas estos 
dias de los que van ú consultar al médico de las 
selvas. Esto da una idea bien lastimosa de nues
tra i lustración y del prestigio de las ciencias entre 
nosotros, y descubre también todo el vacío de la 
razón pública y del espír i tu de gobierno. 

Recordar las leyes prohibitivas ail hoc, las a l 
tas y sabias razones de conveniencia en que están 
fundadas, es ya asunto gastado. Pero lo que sal
ta á la vista y llena de desconsuelo es que el go
bierno al otorgar á un ciudadano la patente ó 
tí tulo de una profesión ó industria le ha prome
tido que no permit i rá que ningún intruso le usur
pe su recompensa y le estravie su prestigio. Y si 
alguien se pusiera á vender vino, si abriera otro 
establecimiento sin pagar la patente no se espera
ría á la voz de los agraviados para retener los 
ar t ículos intrusos y castigar al infractor; si a l 
guien se pusiera á hacer pedimentos sin ser abo
gado, se baria r id ícu lo ; si otro se ofreciera á ser 
piloto sin tener probada MI ins t rucc ión náut ica , 
nadie le fiaría sus buques ; y á un hombre oscu
ro que se ofrece á ser médico hay criaturas á cen
tenares que le entreguen su vida , hay pueblos 
que le aplauden, hay autoridades que lu con
sienten y gobiernos que no lo es t r añan . L a mez
quina patente de un figón es vemrrnda á todos, 
pueblos y autoridades; y la costosa, augusta pa
tente del hombre que por fé y por ciencia se 
destina al alivio de la humanidad y guarda do 
la vida de sus semejantes, es tolerable que la pro
f a n e cualquier alma soez. ; Por lo mis ino , m é d i 
c o , que ante lasaras de la humanidad has hecho 
profesión de liberal y benéf ico , la sociedad cree 
escusados contigo los miramientos que guarda ce
losa á la avaricia que sustenta una industria mez
quina!.'! 

Santander 3 de setiembre de 1844. -Justo 
Logu. 

SOCIEDAD MEDICA G E N E R A L DE SOCORROS MUTUOS. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Socios admitidos en todo el mes de agosto próximo pasado , que deben hacer el pago de la cuarta 
parte del valor de las acciones porque respectivamente se han interesado en las comisiones pro
vinciales á que los mismos pertenecen, dentro de tres meses improrogablcs contados desde la fecha 
de la patente, como previene el articulo 48 de los Estatutos , cancelándose las que no se paguen 
en dicho término. 

De la comisión provincial de Madrid.—Radajoz. 3417 : don Eusebio Miguel del R e y , cirujano, Cabeza 
del Buey. 

Id . , id. 3418: don Rafael Camacho Hidalgo, cirujano, Malpartida de la Serena. 
Id . , Cáceres, 3419: don José Domingo Rctamosa, cirujano, Madroñe ra . 
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Id . , Guadalajara. 3420; don Bruno del Rosario, cirujano , L a Bodera. 

Id . , id . 3421: don Francisco Cerro y A y u s o , cirujano Málaga. 
Id . , id . 3422: don Faustino Marchámalo , méd ico -c i ru j ano , B a ñ e r a . 
I d . , id . 3423. don Pedro Bernaola y Nájera, cirujano, Romaneos. 
Id . , id . 3424: don Eladio Sánchez , farmacéut ico, Yunquera . 

Id . , Madrid. 3425: don Pedro Fernandez y Romero, méd ico -c i ru j ano , Madr id . 
Id . , id . 3426: don Blas Rufino Rubio , cirujano, Madr id . 
Id . , id. 3427: don José Pérez y Montes, c i rujano, Madr id . 
Id . , id. 3481: don Marcos Viñals y Rubio, médico-c i ru jano , Madr id . 
Id . , id. 3482: don José L ló ren te y Bell isca, cirujano, Madr id . 

Id . , Segovia. 3428: don Angel Antonio Diez, médico, Cuel lar . 
Id . , id . 3429: don Eulogio de Cillanueva, fa rmacéu t ico , Cuel lar . 
Id . , id . 3430: don Serafín Poncela y Rodr íguez , cirujano, Maderuelo. 
Id . , id . 3431: don Eugenio Salcedo, farmacéut ico, San G a r d a . 
Id . , id. 3432: don Nicolás Bena y Delgado, cirujano, Vegas de Matute. 

Id . , Toledo: 3433: don Santiago Fél ix Barrajon, cirujano, Torr í jos . 

De la comisión provincial de Barcelona. =Barcelona. 3434: don Benito de Cortada y Lefont , méd ico -
cirujano, Barcelona. 

Id . , id . 3435: don Alberto Berenguer y Forne l l s , médico-c i ru jano , Barcelona. 
Id . , id . 3436: don Juan Romeba, cirujano , Barcelona. 
Id . , id . 3483; don Pedro Igartua, méd ico -c i ru j ano , Barcelona. 
Id . , id. 3484: don José Vi lardebó y Moret, médico-c i ru jano , Barcelona. 
Id . , id . 3437: don Ginés Davi y Petit, méd ico , Carnea. 
Id . , id . 3485: don José Colominas y Casas, médico cirujano, Igualada. 
Id . , id . 3486: don Antonio Bausili y Borras , farmacéut ico, Igualada. 
Id . , id . 3438: don Antonio Borcino y Calegario, f a rmacéu t i co , Sarr ia . 

I d . , Lérida. 3439: don Mariano de Posso y de Bessa, cirujano, Juncosa. 
Id . , id . 3440: don Martin Castels, méd ico -c i ru j ano , Lé r ida . 
Id . , id . 3441: don Tomas Casáis , cirujano, Lé r ida . 
Id. , id . 3487: don Jayme Bonjorn y Balcells, farmacéut ico, Palau de Anglesola. 
Id . , id . 3442: don Antonio Bel l i y Tapiol , cirujano, Torreferrera. 

Id . , Mallorca. 3443: don Juan Cladera, cirujano, Puebla. 

De la comisión provincial de Burgos.^Burgos. 3488: don Facundo Laredo, cirujano, Al table . 
Id . , id . 3444: don Juan López de Gauna, cirujano, Ascanza. 
Id . , id . 3445: don Hi lar io Antón y Garc ía , cirujano, Burdos. 
Id . , id . 3446: don Pío Fernandez Comenzana, médico, Fr ias . 
Id , id . 3447: don Antol in Sanz, cirujano, Moradi l lo . 
I d . , id . 3448: don Andrés Porras y Arias , cirujano, Padilla de Abajo. 
Id . , id . 3449: don Juan Beltran López , cirujano, Pedrosa. 
Id . , id . 3450: don Venancio de Mart in Francia, médico, P ínula Trasmonte. 
Id . , id . 3451: don Francisco Puerta Santos, fa rmacéu t ico , Puebla de Arganzon. 
Id . , id . 3452: don Fél ix Moreno Pablo, médico, Roa. 
Id . , id . 3453: don Luciano García y Alonso, cirujano, Vi l lanasur . 
Id . , id . 3454: don Sebastian Sancho, cirujano, Vi l l ímar . 

Id . , J^ogroño. 3455: don Eugenio Navalon, cirujano, Angunciana. 

Id . , Soria. 3456: don Agustín Diez y Prado, médico , Avejar. 
I d . , ¡d. 3489: don Bernardo Basconcs y Ramos , cirujano, Baraona. 
Id . , id . 3490: don Diego Ontiveros y Mar ín , cirujano, Duruelo. 
Id . , id . 3491. don Salustiano Guijarro, cirujano, Fraguas. 
Id . , ¡d. 3492: don Juan Antonio Mar t ínez , cirujano, Jaray. 
Id . , id . 4557: don Celestino Lázaro H e r n á n d e z , cirujano, Matamala. 
Id . , id . 3493: don Ilaríon Begules, medico, Noviercas. 
Id . , id . 3458: don Bernardino Hinojar , médico, Quintana Redonda. 

De la comisión provincial de C á d i z . = C á í f e . 3459: don Juan Bautista Chape, farmacéut ico, Cádiz. 

De la comisión provincial de Córdoba. =--Jaen. 3460: don Antonio Cledera y M a d u e ñ o , médico-c i ru jano , 
Andnjar. 

De la comisión provincial de Granada.=Alnieria. 3461: don Francisco Cordero, médico , A lmer í a . 
I d . , ¡d. 3462: don Mariano Laborda y Maurandi, médico-c i ru jano , Almer ía . 
Id . , id . Granada. 3463: don Francisco Suñol Domenech, médico-c i ru jano , Granada. 
Id . , id . 3464: don José Bamirez de Mol ina , farmacéut ico, Granada. 
Id . , id . 3494: don Enrique Nufiez y Mirón, méd ico -c i ru j ano , Granda. 
Id . , ¡d. 3465: don Antonio Merino L ó p e z , médico-c i ru jano , Loja . 
Id . , id . 3466: don José Ezequiel Ru iz Matas, f a rmacéu t i co , Loja . 
Id . , id . 3495: don Francisco Rus y Calvez , m é d i c o , Loja . 
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Id. , ¡d. 3467: don José Molis y de la Fuente, cirujano, Padul . 

Id . , Málaga. 3468: don Anionio Muría do Montes, méd ico , Sierra de Yeguas. 

Pe la comisión provincial de Huesca.=Huesca. 3469: don Gregorio R e d i , cirujano, Viscarrues. 

De la comisión provincial de Murc ia . —Murcia. Aumt . " 3496= don Nicanor J i m é n e z , médico , Moratalla. 

De la comisión provincial de Navarra.—Guipúzcoa. 3497: don José María Zava la , fa rmacéut ico , Vil lareal . 

Id . , Navarra. 3470: don Juan Antonio Saralegni, médico , Abarzuza . 
Id . , id . 3471: don José Maria Lavar i , cirujano, Oehagavia. 
Id . , id . 3472: don Sebastian Gabanes, médico-c i ru jano , Pamplona. 
Id . , id . 3498: don Lorenzo Bu t rón , cirujano, Pamplona. 
Id . , id . 3473: don Francisco Yarnoz, m é d i c o , Sangüesa . 
I d . , id . 3499: don Domingo Echapare, cirujano, Yalcarlos. 

De la comisión provincial de S a l a m a n c a . = . 4 e í f a . 3315: don José Isac Gómez Mar t in , cirujano, Santo Tomé 
de Zabarcos. 

Id . , Salamanca. 3512: don Fél ix Ordas, médico, V i l l amayor . 
Id . , Zamora. 3474: don Cir i lo Bodriguez y Bodriguez, cirujano , Argu j i l lo . 

De la comisión provincial de Tarragona. — Tarragona. 3500: don Miguel Par de II y Orfa, méd ico , F l i x . 
Id . , id . 3501: don Francisco Quera 11,0 y Val les , cirujano, Vendre l l . 

De la comisión provincial de Valencia.^Alicante. 3502: don Salvador Ors y Escoto, cirujano, Benispa. 

De la comisión provincial de Valladolid.=0«f'<;r/o. 3503: don Tomas de Córdoba, fa rmacéut ico , Av i l e s . 
Id . , id. 3504: don José Rubin de Cel is , méd ico -c i ru j ano , Llanes. 
I d . , id . 3475: don José Sarandeses, farmacéut ico , Oviedo. 

Id . , Falencia. 3476: don Lucas Guerra Franco, m é d i c o , Cisneros. 

Id . , id . 3477: don Policarpo Mar t ínez y García , cirujano. Melgar de Yuso, 
Id . , id . 3505: don Andrés Abad y Rodr íguez , cirujano, Vil lanuiera» 

Id . , Valladolid. 3478: don Isidoro Cianeas, cirujano, Cuenca de Campos. 
I d . , id. 3506: don Francisco Suñez y Brea, cirujano, Cuenca de C i nipos. 
Id . , id . 3479: don Sixto Ru iz de la Cámara , fa rmacéut ico , Mota del M a r q u é s . 
I d . , id 3507: don Carlos Benito P é r e z , cirujano, San L l ó r e n t e . 

I d . , Segovia. 3508: don Pablo Cuesta y Cuesta, (1) cirujano, Olombrada. 

De la comisión provincial de Zaragoza.—Teruel. 3509: don Evaristo Bayló y Morenl in , médico , A n ñ o . 
I d . , id . 3480: don Manuel Co lma , farmacéut ico , Calanda. 
Id . , id . 3510: don José Jaime y Urqu i zú , m é d i c o , Cantavieja. 

Id . , Zaragoza. 3511: don José Mar t ínez , médico , Cadn-te. 
Id . , id. 3513: don Joaquín Cañardo y Grasa, cirujano, Un Casti l lo. 
Id . , id . 3514: don Juan Gerón imo Balduque, m é l i c o , Zaragoza. 

E s conforme con los antecedentes de su referencia que obran en esta s e c r e t a r í a general de mi 
c a r g o . = ¡ V l a d r i d 12 de set iembre de 1844. =José Ramón Villalba , secretar io géne-ral. 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica genital de Socorros Mutuos, y 
se -publicapara que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en iii.lina tic la eomision central 
en el término de un mes contado desde lafechade este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P R O F E - R E M I S I O N D E L R E C I B O E N S E C R E -

P R E T E N D I E N T E S , S I O N E S . P U E B L O D E R E S I D E N C I A E S P K D I E N I I . T A B I A G E N E B A L . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Madrid. 

D. José María García . F . Madr id . !» setiemb. 844 . 9set iemb.844. 
Pablo Jorge y Gust in . F . Madr id . i d . i d . ¡d. id 
José Maximino Gómez . M . C . Madr id . id . i d . id . id 
Juan José Cuadrado. C. Madr id . id . i d . i d . id 

Ciudad- Real. 

D . Francisco García y García . C . Daímiel . i d . i d . i d . id . 

(1) Agregado á esta comisión provincial. 
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P R E T E N D I E N T E S . 

P R O F E 

S I O N E S . 

D . Juan Pedro Diaz Arroyo . 
Mariano Mart i y Fraginal . 

C . 
F . 

P U E B L O D E R E S I D E N C I A 

Guadalajara. 
Galápagos. 
Usanos. 

R E M I S I O N D E L 

E S P E D I E N T E . 

9 setiemb. 844.. 
i d . i d . 

B E C I B O E N S E C R E 

T A R I A G E N E R A L . 

9 setiemb. 844 . 
i d . i d . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E C A D I Z . 

Cádiz. 
D . Ignacio Garda de la Mata. Cádiz. 7 i d . 11 i d . D . Ignacio Garda de la Mata. Cádiz. i d . 11 i d . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L J>E G E R O N A . 

Gerona. 
D . Juan Deulofen y F e l i u . C . Armentera. 28 agosto 1844. 2 id . 

Francisco Dorca y Pujolar. M . Mieras. 6 setiemb. id . 11 i d . 
Ramon Camprodon. M . Camprodon. i d . i d . i d . i d . 
Jaime Cuffi y Coromina. F . Tor te l lá . i d . i d . i d . i d . 
José Maria Saco. F . Figueras. i d . i d . i d . i d . 
Ramon Val lovera . 
José C o l i . 

F . 
F . 

Vidreras. 
Llore t de M a r . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

Juan Comamala. C . Camprodon. i d . i d . i d . i d . 
Enrique Capmany. F . S d v a de M a r . i d . i d . i d . i d . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E N A V A R R A . 

Navarra. 
D . Miguel Anton . C . Monteagudo. 8 i d . i d . i d . 

Longino Undiano. 
Francisco Gastaninza. 

F . Ol i te . i d . i d . i d . i d . Longino Undiano. 
Francisco Gastaninza. C . Izurdiadiaga. i d . i d . i d . i d . 
.1 iilian Goni . M . Arandigoyen. i d . i d . i d . i d . 
Fernando Antonio Mendiluca. C. Olazagutia. i d . i d . i d . i d . 

Alava. 
D . Miguel Delgado y Mortola . M . C . Aramayona. i d . i d . i d . i d . 

Dionision Gonzalez. C . Sesama de Aya l a . i d . i d . i d . i d . 

M a d r i d 12 de setiembre de 1 8 4 4 . — J o s é Ramon Villalba, sec re ta r io g e n e r a l . 

D E 

Topográfica y patológica del cuerpo humano y 
de medicina operatoria, porM. C . B o n a m y . 

Edición española publicada por la empresa de 
la Ilibloteca escogida de Medicina y Cirujía. 

Se ha publicado el tomo primero (osteología, 
miologia sindesmologia) de esta acreditada colec
ción: consta de 84 láminas en 4.° marquida, gra
badas con la mayor esactitud y perfección por los 
mejores artistas estrangeros, tiradas en papel supe
rior y con sus esplicaciones é índices correspon
dientes. 

Se vende en Madr id , encuadernado , á los pre
cios siguientes, sumamente económicos , atendido 
el mér i to de las estampas. 

E n negro 170 rs. y 340 i luminado: las mismas 
láminas pero con esplicaciones francesas, cuestan 

en Par í s mucho mas que en Madr id , lo cual es de
bido á un convenio particular de la empresa con el 
editor francés. 

Se halla en Madrid en la redacc ión , calle de los 
Caños , n ú m e r o 4, cuarto principal ; despacho de 
los Sres. viuda de Jordan é hijos, calle de Carretas; 
y en las provincias se hacen los pedidos en las ad
ministraciones de correos y principales l ib rer ías , 
siendo el porte de cuenta de los interesados. 

D E 

Mt&tDmâ. ani» 
D E S C R I P T I V A Y T O P O G R A F I C A , 

Por D. Lorenzo Boscasa; segunda edición, re-
fundiday considerablemente aumentada. Obra 
adoptada por la dirección general de Eslu-r 
dios para la respectiva asignatara. 

Se halla venal la parte primera del tomo p r i 
mero en la librería de D . Antonio Ca l l e j a , calle de 
Pontejos, antes de Carretas. 
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II 
12 
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14 
15 
16 
17 
18 
l'.i 
20 
•21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

A L T U R A B A R O M E T R I C A E X P R E S A D A 
E S P U L G A D A S V L I N E A S E S P A Ñ O L A S . 

R E D U C I D A A 15 G R A D O S D E L T E R M O M E 
T R O C E N T I G R A D O . 

.1/ nsimn. 
P-

30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 

I. 
2.36 
4,85 
7.12 
7,25 
6.10 
6,03 
6,54 
6,72 
6.48 
5,88 
6.86 
7,25 
7 9 0 
7,86 
7.51 
6,84 
5 8 0 
5 10 
7.64 
7-66 
6 75 
5 50 
400 
i 51 
4 4 5 
4 43 
4 85 
5-50 
4-55 
4 20 

.1/III i ili I . 

P. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 

I. 
1.85 
2,75 
5.25 
6.10 
5,03 
5.50 
5,84 
5.58 
5,45 
4.78 
5,71 
6 25 
7 13 
7,27 
6.25 
5.58 
4.42 
3.68 
6,30 
5,60 
4.00 
4,32 
3.10 
4 05 
394 
3.80 
4 32 
425 
3.14 
3,78 

Media. 

30 
30 
30. 
30 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 
30. 

1. 

2.10 
4.00 
6.11 
6.75 
5.80 
5.81 
6.08 
6.10 
6 00 
5,20 
6.25 
6 81 
7,50 
7.51) 
6.90 
<; 25 
:;.:>., 
4.42 
7.00 
6 54 
5.30 
4,92 
3.55 

30. 4,30 
30. 4,25 
30. 4,17 
30. 4 60 
30. 4 95 
30. 3.90 
30. 4,00 

Altura baromètrica media del mes... 
Idem, idem màxima el dia 14. 
Idem, idem minima el dia 1.° 

T E M P E R A T U R A S E G U S E L 

T E R M O M E T R O C E N T I G R A D O . 

Màxima. 

14.50 
15 50 
19.50 
22.50 
22 51) 

27.50 
29.50 
29.50 
29.50 
29,50 
30 0 1 

32.50 
34,00 
34.50 
35 50 
33 O D 

33,00 
31.00 
27.00 
31.OO 
30 50 
23 50 
26.50 
19 50 
19.00 
21.00 
23.50 
25,50 
27,00 
25,00 

Minima. 

10,00 
10 50 
11 00 
12 50 
15.00 
16 00 
17 00 
17.00 
js oo 
18 II) 

18.00 
1!) OD 

21 50 
22,00 
22,00 
21.50 
21,00 
22 00 
15,00 
16.00 
16,00 
15.00 
17:00 
14,00 
13.00 
12.00 
13.00 
14.50 
17,50 
16,00 

Med. 

11°50 
13.00 
16 00 
18.50 
21.00 
22 00 
23 00 
22.50 
24.00 
24.00 
25.00 
27,00 
28.00 
28 ni) 
•26.50 
27.00 
27 00 
25.50 
22,00 
26,50 
24.50 
19,50 
22 00 
16,50 
15.50 
17.50 
20.00 
20.50 
22,00 
21,50 

Temperatura media del „ 
mes 22,17 

Id. màxima eldia 14.. 34,00 
Id. minima el dia 1.°.. 10,50 

H U M E D A D S E G U S E L HIGRO— 

M E T R O D E S A U S S U R E . 

MA runa 

67.00 
68.00 
64 00 
58.00 
62 O D 

53.00 
50.00 
51.00 
50 00 
54.00 
56 00 
60.00 
51.50 
46.00 
48.00 
52 00 
50 00 
52,00 
54,00 
53.00 
75,00 
75.50 
64.00 
71 00 
70.00 
7200 
62 00 
61 00 
62 00 
62,00 

Minima. Med. 

61 00 
61.00 
47,00 
44 00 
40,00 
3100 
38.00 
38,00 
42 00 
42.00 
41 50 
48.50 
34 00 
32.50 
33.00 
36 00 
16.00 
40 00 
36.00 
37,00 
48.00 
51,00 
45 00 
63 00 
53.00 
44 00 
46 00 
45.50 
46,00 
48,00 

65.00 
6 i,00 
54.00 
52,00 
50.00 
40 00 
42.00 
46.00 
47 00 
48 00 
is no 
54.00 
38,00 
39 00 
42 00 
-43.00 
43.00 
46.00 
42,00 
45,00 
66 (IO 

64,00 
53,00 
67.00 
62,00 
58.00 
53.00 
53.00 
55,00 
56,00 

Termino medioen el h i - , 
grómetro en el mes. 51,10 

Máximodeid. eldia22. 75,50 
Mínimo id. el 13 día . 31,00 

P L U V I O M E T R O . 

l.xntat. 
0.51 
0,51 

D I R E C C I O N M E D I A D E L 

V I E N T O . 

3,57 

4,08 

8,67 

Altura del agua llo
vida en el mes.= 
8,67 lía. 

Por ausencia del director, el ayudante J Ó S E M A R T Í N E Z . 
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SO. 
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S E . 
SE . 
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N E . 
N . 
N E . 
N E . 
Variable. 
SO. 
N E . 
N E . 
Variable. 
SO. 
SO. 
SO. 
SO. recio. 
SO. 
SO. 
Variable. 
SO. 
SO. 

Dias de 
cada 

viento. 
' S . . . . 

SO.. . 11 
0 . . . 

Dias de vien-. ' NO. . 2 
lo al. . N . . . 1 

1 N E . . 8 
E . . . 

i S E . . 5 
Id. de viento variable. 3 

E S T A D O M E D I O D E L A 

A T M O S F E R A . 

Lluvia. 
Lluvia. 
Despejado. 
Nubes. 
Despejado. 
Despejado. 
Despejado. 
Despejado. 
Despejado. 
Despejado. 
Tempestuoso. 
Nubes. 
Despejado. 
Despejado. 
Tempestuoso. 
Tempestuoso. 
Nubes. 
Despejado. 
Despejado. 
Despejado. 
Lluvia-tempestada. 
Nubes. 
Nubes. 
Lluvia. 
Nubes. 
Nubes. 
Nubes. 
Nubes. 
Nubes. 
Nubes. 
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Dias despejados.. . . 
Idem de nubes. . . . 
Idem de lluvia. . . . 
Idem tempestuosos.. 
Idem de lluvia-tem

pestad. 
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11 
3 

PS 
— 

-

O > 

cu 
o 
H 
U 


